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Abstract
AN ANTHROPOLOGICAL PERSPECTIVE OF COMPADRAZGO. This 
paper is a literature review of one of the key institutions 
in Ibero-America: compadrazgo. This institution has 
become the object of several studies and is included in 
general anthropogical monographs. Therefore, the aim 
of this paper is to analyse the existing literature on 
compadrazgo by comparing and contrasting the differ-
ent theoretical and methodological perspectives on this 
issue.
Keywords: compadrazgo, compadrinazgo, compadres, 
Ibero-America, godparents, godchildren

Resumen
En el presente artículo se hace una revisión documen-
tal de los trabajos que han abordado una de las insti-
tuciones clave en Iberoamérica: el compadrazgo, que 
ha sido objeto de numerosos estudios o, bien, ha for-
mado parte de monografías más extensas. Por tanto, 
el objetivo de este escrito es presentar un amplio aná-
lisis de los estudios del compadrazgo, para comparar 
y contrastar las diferentes posturas teóricas y metodo-
lógicas con que ha sido tratado.
Palabras clave: compadrazgo, compadrinazgo, Ibero-
américa, padrinos, compadres, ahijados

os estudios de la institución denominada compadrazgo o compadrinazgo en las comunidades latinoame-
ricanas se remontan a los orígenes de la antropología. Dicha institución ha sido ampliamente tratada en 

numerosas monografías, habiéndose convertido en uno de los temas más importantes de la disciplina. 
Asimismo, su gran fl exibilidad y adaptabilidad en las poblaciones indígenas y mestizas han convertido a 

esta institución en un relevante elemento en el proceso de cambio social. El compadrazgo está tan extendido 
en Iberoamérica que bien podría ser considerado un fuerte candidato para ingresar en la lista de universales 
culturales de la zona (Genis, 1990). Su buena salud se sustenta en la sacralidad que impregna la relación del 
compadrazgo, derivada del acto sacramental en que se funda, y el reconocimiento que de él hace la Ley Ca-
nónica (Signorini, 1984: 248), además de su capacidad operativa como elemento integrador y refuncionalizado 
en diversas sociedades. 

Los estudios sobre el compadrazgo empezaron a partir del siglo pasado. La literatura existente versa, la 
mayoría de los casos, en descripciones basadas en la recolección de datos etnográfi cos sin una guía teórica 
que los fundamente. Muchas de ellas están incluidas en monografías más generales. Hugo Nutini y Betty Bell 
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(1989) mencionan que entre 1930 y 1970 se publica-
ron 54 trabajos que tocaban de alguna manera el tema 
del compadrazgo.

No obstante, en los últimos 50 años se ha empe-
zado a comprender la importancia teórica de los estu-
dios sobre el compadrazgo y la producción científi ca 
relativa a él ha crecido notablemente, trayendo como 
consecuencia el aumento de los trabajos de carácter 
analítico, entre los cuales predominan los análisis de 
perspectiva funcionalista. Esta institución, al consti-
tuirse como un sistema de relaciones interpersonales 
capaz de actuar con efi cacia como elemento de inte-
gración social en los más disímbolos contextos eco-
nómicos y sociales, representa una gran tentación 
para los que sostienen esta línea metodológica in-
terpretativa. Sin embargo, en la bibliografía sobre el 
compadrazgo, no faltan los estudios planeados desde 
otros enfoques teóricos que intentan comprender su 
estructura y explicar, además, el éxito de la institución 
a pesar de las profundas transformaciones estructu-
rales por las cuales ha atravesado. 

Uno de los trabajos pioneros es el de Sydney Mintz 
y Eric Wolf (1950), en el que hacen una revisión histó-
rica en Europa para buscar algunos de los atributos 
estructurales y funcionales más signifi cativos del com-
padrazgo. En la primera parte del artículo buscan los 
orígenes del padrino de bautizo en la Ley Canónica, 
en la cual existe la referencia a la costumbre judía de 
requerir un testigo durante la circuncisión, quien era 
llamado con un término derivado del griego sponsor. 
Asimismo, durante los primeros años de la Iglesia fue 
necesario usar un padrino para admitir a un individuo 
de poca confi abilidad, por lo que en los días de per-
secución tenía un papel cardinal. En su análisis his-
tórico, Mintz y Wolf ofrecen muchos detalles sobre las 
principales funciones del compadrazgo: estructurar 
las relaciones individuales o familiares verticalmente 
entre miembros de diferente clase y solidifi car las re-
laciones sociales horizontalmente entre los miembros 
del mismo vecindario. También examinan algunos de 
los atributos estructurales más relevantes de esta 
institución, muchos de los cuales permanecieron inal-
terados en las sociedades indígenas y mestizas del 
Nuevo Mundo: la prohibición del incesto y las impli-
caciones del parentesco ritual; las dimensiones hori-
zontales y verticales del compadrazgo, y su gran 
adaptabilidad y fl exibilidad a situaciones cambiantes; 
la exogamia y la relación entre parentesco ritual y 
parentesco real.

Del mismo modo, observan que el compadrazgo 
casi había desaparecido en las áreas donde el desa-
rrollo del capitalismo industrial y la clase media habían 
surgido con fuerza. En los lugares en los que tendía 

a desaparecer, la familia ya no constituía la unidad 
primaria de producción, y viceversa: el mecanismo del 
compadrazgo se mantenía casi sin cambio en donde 
los campesinos no se habían convertido en granjeros. 
El punto de transición se ubica en donde la producción 
es todavía para el consumo inmediato más que para 
la acumulación, y la unidad familiar aún representa la 
base activa de la vida económica. 

La segunda parte del artículo de Mintz y Wolf es 
un análisis del compadrazgo dentro del contexto con-
temporáneo latinoamericano, al cual le sucede un 
breve estudio de algunos antecedentes prehispánicos 
en Mesoamérica. En esta sección fueron revisadas 
cinco comunidades contemporáneas, para mostrar 
las correlaciones funcionales del mecanismo del com-
padrazgo; así, se examinan los tipos de variantes, los 
elementos integrantes del complejo, su incidencia 
vertical y horizontal y las relaciones entre compadraz-
go y movilidad social, la importancia de la díada 
compadre-padrino sobre la díada padrino-ahijado, 
sus características de confi anza y de respeto entre los 
compadres y sus aspectos secularizadores. Los auto-
res explican cómo, a la llegada de los españoles, se 
bautizaron a miles de indígenas, por lo que se nece-
sitaba alguien que vigilara su educación religiosa, que 
los guiara, entonces se les asignó un padrino. Los 
aztecas contaron también con un tipo de bautizo, y 
además existían padrinos de suerte para una ceremo-
nia azteca de perforación de oídos.

La conclusión del artículo es que, en comunidades 
igualitarias y homogéneas, el compadrazgo es sobre 
todo horizontal, intraclase en carácter, y en los casos 
donde las comunidades contienen varias clases in-
teractuantes el compadrazgo se estructura vertical-
mente, interclase. Y, por último, que en una situación 
de rápido cambio social “los mecanismos del compa-
drazgo pueden multiplicarse para alcanzar el ritmo 
acelerado del cambio” (Mintz y Wolf, 1950: 364).

Para Nutini y Bell (1989), estas conclusiones son 
correctas, aunque Mintz y Wolf sólo se hayan confor-
mado con delinearlas; en cambio, para Julian Pitt-
Rivers (1984), las conclusiones son totalmente equi-
vocadas, ya que, según él, los autores se dejaron 
engañar por el uso generalizado del término compadre, 
creyendo que era la base fundamental para la soli-
daridad colectiva de la clase campesina y el uso fi gu-
rativo de un término de parentesco tal, como sería 
hermano dirigido a un compañero o a un pordiosero.

Otra importante publicación sobre el compadrazgo 
es el artículo de George M. Foster (1953) titulado 
“Cofradia and Compadrazgo in Spain and Spanish 
America”, en el cual se combina la investigación et-
nohistórica y la etnográfi ca para analizar a los gremios 



Martha Marivel Mendoza Ontiveros

143

y al compadrazgo en España y América. Foster afi rma 
que en todas las sociedades es necesario un grupo de 
cooperación mínimo para el funcionamiento de la vida 
diaria. Su tamaño varía según el medio natural, el 
tipo de economía practicada y el conocimiento tecno-
lógico. Afi rma que, a fi nales de la Edad Media, la cul-
tura española incorporó dos instituciones que poseían 
extraordinarias facilidades para reunir a los individuos 
y así desafi ar las etapas de crisis. Una de ellas fue la 
cofradía, que, en un periodo temprano, se entremez-
cló con el gremio, preservándose en ambos muchas 
de las características sagradas de una institución con 
carácter paternalista. La otra institución, conocida 
en Hispanoamérica como compadrazgo, es una red 
de re laciones de parentesco interpersonales, basadas 
en el parentesco espiritual reconocido por la Iglesia 
católica. 

El compadrazgo en Hispanoamérica, sostiene Fos-
ter, actuó como una fuerza integradora y dio cohesión 
a las comunidades al formalizar ciertas relaciones 
interpersonales, conductas recíprocas en patrones de 
costumbres, para que el individuo alcance un grado 
de seguridad económica y espiritual. En opinión del 
autor, si el compadrazgo fuera abolido en las comu-
nidades latinoamericanas, éstas experimentarían un 
choque de máximas proporciones y su recuperación 
ofrecería un reto cultural.

En este artículo se destacan varias similitudes en-
tre el compadrazgo y la cofradía: ambas instituciones 
hacen participar a sus miembros en un gran grupo 
que se ayuda en sus necesidades económicas, socia-
les y religiosas; ambas se ayudan en las enfermedades, 
se visitan, se llevan comida y se cuidan; ambas fo-
mentan la moralidad reconociendo obligaciones mu-
tuas y patrones de acción; ambas facilitan la ley y el 
orden; ambas dan ayuda espiritual, especialmente en 
la muerte; y ambas refuerzan la solidaridad social a 
través de ritos prescritos en ocasiones religiosas y en 
crisis del ciclo de vida.

No obstante, Foster subraya que mientras en Es-
paña se pone el acento en la díada padrino-ahijado, 
en América Latina se pone en la díada compadre-
compadre. Aquí Foster deja entrever la posibilidad de 
que la aceptación de la institución católica-hispánica 
haya sido posible por la existencia en tiempos pasados 
de sistemas clánicos, y que, por ejemplo, la coopera-
ción laboral sea una expresión social de éstos.

Años después, Foster publica otro artículo sobre 
el compadrazgo: “The Dyadic Contract: A Model for 
the Social Structure of a Mexican Peasant Village” 
(1961). En él intenta un análisis funcional estructural 
de la organización social en Tzintzuntzan, Michoacán, 
México, y sugiere un modelo para reconciliar los roles 

institucionales que pueden ser reconocidos y descri-
tos con el principio subyacente que le da coherencia 
al sistema social.

En este segundo texto, Foster escribe que, en Tzin-
tzuntzan, los adultos organizan sus contactos con la 
sociedad, fuera de su familia nuclear, por medio de 
una forma especial de parentesco contractual. Estos 
contratos son informales o implícitos y necesitan ba-
ses legales o rituales; son diádicos, porque se estable-
cen entre dos personas que, según Foster, tres o más 
personas no contratan; y no son corporados, dado que 
las unidades sociales tales como el barrio, el pueblo 
o las familias extensas no se vinculan entre sí, e in-
cluso las familias nucleares no entablan verdaderas 
relaciones con otras familias. El autor sostiene que el 
compadrazgo no puede ser nunca el fundamento para 
ningún tipo de agrupamiento.

Esta aseveración ha sido discutida extensamente 
en los últimos años con base en diferentes investiga-
ciones que dejan ver que el compadrazgo es algo más 
complejo que una simple relación diádica entre indivi-
duos. Ha sido debatida por los análisis realizados en 
varias comunidades latinoamericanas y europeas, 
donde las formas de compadrazgo resultan grupos de 
intercambio de prestaciones, llegándose incluso a con-
formar verdaderos “grupos sociales de compadrazgo” 
(Signorini, 1984).

Pese a lo anterior, Foster concluye afi rmando que, 
en Tzintzuntzan, la unidad social primaria está ba-
sada en la localidad misma, no en la descendencia; 
la base visible, identifi cable, es el pueblo. La ausencia 
de linajes, familias extendidas funcionales y asociacio-
nes voluntarias hace que la identidad individual y la 
lealtad a un grupo corporado sea el pueblo mismo. 

En una síntesis válida para Mesoamérica, Robert 
Ravicz, infl uido por la escuela norteamericana, trata 
de defi nir al compadrazgo en su función social y psi-
cológica. Ravicz introduce el término compadrinazgo, 
porque afi rma que la palabra compadrazgo destaca 
solamente uno de los dos aspectos dobles de la rela-
ción: la díada compadre-compadre, en detrimento de 
la de padrino-ahijado. Considera también que el com-
padrinazgo fue un efectivo recurso para reorganizar 
la sociedad mesoamericana después de la crisis de la 
Conquista, pues permitió la reconstrucción de las re-
laciones sociales, económicas y políticas en el seno de 
los grupos indígenas. “La aceptación del compadrinaz-
go provee de un nuevo estatus, para canalizar el orden 
y el respeto, para remplazar esa pérdida a través de 
la Conquista española, en este sentido formó un me-
canismo para la reintegración a través de la estabilidad” 
(Ravicz, 1967: 250). Se pronuncia en favor de que el 
compadrinazgo tome el lugar del compadrazgo como 
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sistema de parentesco ritual porque los compadres 
no consideran que su relación sea un parentesco, y, 
además, el compadrazgo no tiene semejanza con la 
estructura familiar en su organización, terminología 
y conducta.

Ravicz reitera algunos de los atributos estructura-
les y funcionales del compadrazgo planteados con 
anterioridad: formas y alcances del respeto y la con-
fi anza, la extensión de la conducta del parentesco ri  -
tual y la relación entre parentesco y compadrinazgo. 
Asimismo, hace más grande la lista de los atributos 
del compadrazgo incluyendo los aspectos simétricos y 
asimétricos, los mecanismos en la selección de los 
compadres y sus elementos sociológicos y sociocul-
turales determinantes. Una de las tesis de Ravicz  en 
este artículo, y una de las que más se ha discutido, es 
que los padrinos de bautizo son siempre los más im-
portantes.

Finaliza sosteniendo que el compadrinazgo sirve 
como forma complementaria de la estructura social, 
que opera como un reforzador de formas existentes o 
un sustituto de formas y relaciones que están fallan-
do. El compadrinazgo no desplaza o duplica formas 
funcionales en la organización social.

En “An Elementary Structure of Ritual Kinship: A 
Case of Prescription in the Compadrazgo”, Peter Coy 
(1974) declara que el compadrazgo es un encuentro 
entre la naturaleza y la cultura, entre la alianza y la 

descendencia; el compadrazgo, para él, tiene la fun-
ción de cubrir la procreación natural con la procreación 
espiritual por medio del bautizo. Así, los grupos de 
alianza potenciales son creados en respuesta a lo que 
el análisis de Lévi-Strauss llama estructuras. Estas 
estructuras del parentesco ritual pueden ser elemen-
tales o complejas, usar un simple criterio o varios para 
seleccionar al individuo adecuado.

En su ensayo, Coy expone que el punto de inicio 
lógico para el análisis de todo el complejo de relaciones 
rituales comprendidas en el término compadrazgo 
es el momento del matrimonio de la pareja, ya que el 
padrino de la boda será el indicado para apadrinar, 
en el bautizo, a los hijos de sus ahijados. De este modo, 
la estructura elemental del parentesco ritual puede 
ser vista como el lazo entre un novio y su mejor can-
didato. Este último, en al menos dos grupos humanos, 
llega a ser el prescrito como compañero para servir 
en el bautizo de los futuros niños de la pareja.

Coy menciona que un criterio relevante en la se-
lección de un pariente ritual puede estar asociado a 
dos tipos de compadrazgo reforzado o extendido, así 
fuese el padrino un pariente o no. En su trabajo entra 
en desacuerdo con Ravicz en lo referente a que el 
padrino de bautizo es el más importante, ya que com-
prueba que ocasionalmente éste fungirá como padri-
no de boda de su ahijado.

En 1971, Richard Thompson publica “Structural 
Statistics and Structural Mechanics: the Analysis of 
Compadrazgo”, un artículo muy complejo que trata 
de explicar los principios de selección del compadraz-
go mediante el uso de técnicas formales y estadísticas.

Thompson estudia el compadrazgo en la población 
de Ticul, Yucatán, y demuestra que las funciones del 
parentesco y las normas de residencia son las variables 
más importantes en la selección del compadre. La 
trascendencia de su artículo radica en el empleo me-
todológico de la teoría formal y la teoría de la infor-
mación en el estudio del compadrazgo, así como en su 
orientación levistrosiana, que supone que la estructu-
ra es la clave interpretativa de un orden de fenómenos 
empíricos. Además, en el análisis de Thompson se 
requiere que la ideología del sistema y sus manifes-
taciones se complementen recíprocamente para poder 
dar explicaciones coherentes.

El ejemplo de análisis estructural más afi nado es 
el de Stephen Gudeman (1972), quien estudia los ele-
mentos mínimos del compadrazgo: padres-hijos, pa-
drinos-ahijados, compadres-compadres; para concluir 
que existe una contradicción entre familia biológica-
familia espiritual, la cual corresponde a la dicotomía 
cuerpo-alma, que a su vez está inmersa en la dualidad 
naturaleza-cultura.
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En este primer trabajo subraya la importancia del 
aspecto religioso y la oposición entre las dos formas 
de parentesco. Muestra cómo la familia espiritual, 
padrino-madrina-ahijado, toma el modelo de la Sa-
grada Familia; cómo fue que infl uyó la creencia cris-
tiana en el patrón de relaciones entre padrinos y 
ahijados, y por qué las relaciones espirituales son 
superiores a las naturales.

En “Spiritual Relationships and Selecting a Godpa-
rent” (1975), Gudeman examina la naturaleza del 
padrino y los lazos del compadrazgo. Argumenta que 
esta institución es, al mismo tiempo, una serie de 
relaciones sociales y sagradas que tienen un carácter 
distintivo no reducible a otros tipos de lazos. Otra 
cuestión que trata en este texto es la regularidad en 
la selección de los padres para padrino o compadre. 
De acuerdo con él, a pesar de que los patrones de se-
lec ción muestran gran variación en una cultura, se 
pueden sugerir al menos dos formas. Una es una regla 
infl exible: los padres no pueden ser padrinos de sus 
propios hijos. La otra es un conjunto de variaciones 
que parecen estar correlacionadas; los padres están 
obligados por una de las tres formas para elegir: la 
selección opuesta puede ser prescrita, permitida o 
prohibida. La primera regla proporciona una relación 
simétrica entre padre y padrino, mientras que la úl-
tima puede llevar a un lazo asimétrico.

El autor concluye afi rmando que el complejo de 
compadrazgo es un fenómeno distintivamente religio-
so basado en las prácticas y creencias religiosas, y 
que en la selección del padrino están refl ejados ambos 
lados: el sagrado y el social. Entonces, la primera 
regla, la prohibición de que los padres sean padrinos 
de sus propios hijos, es una norma eclesiástica explí-
cita, pero antes de ser adoptada por la Iglesia fue 
practicada por el pueblo. Contrariamente, la Iglesia 
nunca ha prohibido la selección opuesta, ni ha hecho 
pronunciamientos sobre si el padrino debe provenir 
o no de una clase social superior o inferior a la de los 
padres. De este modo, la idea eclesiástica de que lo 
espiritual es superior a lo natural parece haber teni-
do una profunda infl uencia en las prácticas populares.

Nutini y Bell (1989) examinan la institución del 
compadrazgo en el ámbito geográfi co-cultural del esta-
do de Tlaxcala. Los datos obtenidos se enfocan a to dos 
los momentos, articulaciones, relaciones internas y 
externas de las diferentes clases de compadrazgo que 
se dan en la zona. Hallan 31 tipos distintos y los cla-
sifi can de acuerdo con los ritos que los generan; así, 
ofrecen una categoría de eventos sacramentales, que 
son las prácticas religiosas aceptadas y promovidas 
por la Iglesia (bautizo, primera comunión); no sacra-
mentales, los emanados de una práctica basada en 

aspectos religiosos pero no aceptados por la Iglesia 
(presentación de los tres años, festejo de los 15 años); 
y, fi nalmente, los no sacramentales secundarios o los 
eventos seculares (bendiciones de objetos, fi estas de 
fi n de cursos).

Los autores describen al compadrazgo como el 
mecanismo de formación de grupos signifi cativos y 
efi caces en la sociedad de Belén, Tlaxcala, además del 
grupo doméstico. Distinguen dos aspectos: el ideoló-
gico y el estructural. El primero se coloca en un nivel 
“consciente”, quedándole muy claro a cada individuo 
el valor que tiene el compadrazgo en los diferentes 
aspectos económicos, sociales y religiosos, por medio 
de las relaciones interpersonales que establece y los 
ritos que con él se vinculan. El segundo aspecto está 
representado por las dimensiones permanentes del 
compadrazgo. Los autores, mediante el minucioso 
exa men del contexto regional, se permiten hacer una 
serie de generalizaciones como la de que el compadraz-
go tenderá a sustituir al parentesco en cuanto ele-
mento de organización y formación de grupos en las 
comunidades donde se mantiene la ideología socio-
rreligiosa tradicional.

Según Nutini y Bell, el compadrazgo debe consi-
derarse como un sistema que ofrece ventajas descrip-
tivas relevantes para el estudio de las sociedades en 
las que el parentesco ha perdido su importancia tra-
dicional en cuanto principio fundamental de la or-
ganización dentro de la comunidad. Dicho de otra 
manera, la institución del compadrazgo se vuelve más 
signifi cativa cuando las relaciones de consanguinidad 
se tornan más débiles.

Julian Pitt-Rivers (1975), con un corte distinto, 
toca el tema al criticar el concepto de parentesco fi c-
ticio, ya que el parentesco ritual, afi rma, tiene una 
operatividad efectiva dentro de los hechos parentales 
debido a que, para los sujetos implicados, no hay 
ninguna fi cción en él. En su lugar acuña el término 
pseudoparentesco, en el cual engloba la hermandad 
de sangre, la adopción y el compadrazgo, y además 
los distingue del parentesco biológico.

El autor defi ne al compadrazgo como una forma 
de parentesco ritual, establecida de manera habitual 
por lazos entre dos o tres personas, que no está basa-
da en la descendencia biológica ni en la alianza ma-
trimonial. Considera que el parentesco ritual no tiene 
la fi nalidad de extender o intensifi car relaciones pre-
existenciales, sino la de crear otras de naturaleza di-
ferente. Para él, el parentesco ritual complementa al 
parentesco consanguíneo. 

Más tarde, en su ensayo “El padrino de Montes-
quieu”, Pitt-Rivers (1984) continúa analizando uno de 
sus temas de investigación favoritos. En este escrito 
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ratifi ca algunos puntos clave de sus teorizaciones 
sobre el complejo, y examina la elección de un men-
digo como padrino de Montaigne y Montesquieu, cuya 
selección entra en la categoría de las “verticales”, pero 
que no concuerda con la lógica explicativa de tal se-
lección. “El papel del padrino pertenece a lo que Vic-
tor Turner (1969) ha llamado ‘anti-estructura’, y por 
eso, dicho padrino sería un ‘anti-padre’.” (Pitt-Rivers, 
1984: 272).

De este modo, el padrino pordiosero es un punto 
cero en el compadrazgo, es decir, es una manera de 
cumplir con el mínimo necesario solicitado por la Igle-
sia para el bautizo. Entonces, si el padrino es un an-
tipadre, según se vio antes, el padrino pordiosero es 
un antipadrino.

En el artículo también menciona que en todos los 
individuos se puede distinguir una identidad personal, 
establecida por su nombre recibido en el bautizo, y 
una identidad colectiva, heredada de los padres, esto 
es, una identidad social gracias a su apellido. De tal 
manera que todos los individuos se componen de un 
Yo personal, correspondiente al nombre, y de un Yo 
apellido, como miembro de un grupo o familia. Lo pri-
mero es moral y correspondiente a su alma y destino 
personal, pero la familia tiene otro destino, que per-
manecerá aun cuando los individuos desaparezcan. 
Así, hay una contradicción entre los destinos de los 
individuos y los de sus familias.

Pitt-Rivers sostiene que los padrinos sólo apadrinan 
el Yo de nombre; muchas veces son ellos quienes lo 
dan. En consecuencia, los padrinos no son, como se 
cree, unos padres sustitutos, aunque pueden cumplir 
esa función, sino que son unos padres complementa-
rios. Por ello, aparecen como acompañantes en todos 
los ritos que conducen al niño a la madurez y su pa-
pel termina cuando el ahijado contrae matrimonio.

En su ensayo teórico “Forma y estructura del com-
padrinazgo: algunas consideraciones generales”, Ita-
lo Signorini (1984) examina la forma y la estructura 
que puede asumir el compadrazgo. En primer lugar 
dirige su atención hacia los criterios de selección de 
los padrinos, proponiendo una subdivisión con doble 
alternativa: 1) preferencial o libre, 2) paternal o no 
paternal y 3) recíproca o no recíproca.

Continúa con un análisis de las razones del éxito 
de la institución en el espacio y el tiempo, a las que 
considera inherentes a la naturaleza espiritual y social 
del compadrazgo, y que son las que le permiten que 
funcione tanto en el campo espiritual como en el social, 
sin que la intangibilidad de la relación espiritual deje 
de asumir una forma social para materializarse, del 
mismo modo que las relaciones sociales del tipo más 
variado buscan la sacralización para reforzarse.

Otra idea importante ofrecida por Signorini es que 
el compadrazgo tiende a debilitarse e inclusive llega a 
desaparecer allí donde existen organizaciones y grupos 
específi camente orientados cuyas actividades y fi na-
lidades determinan con claridad una serie de campos 
de obligaciones recíprocas. Por tanto, ahí donde pre-
valece un sistema clánico, el compadrazgo encuentra 
un notable obstáculo. Esto es lo contrario a lo afi r-
mado por Foster (1953). 

Signorini concluye que la efi cacia del compadri-
nazgo en las sociedades particularistas está en sus 
propias características, es decir, ser de tipo particu-
larista, personal, voluntario y plenamente institucio-
nalizado. Pero es la dimensión sagrada, intrínseca, 
por lo tanto siempre presente, lo que constituye un 
aspecto imprescindible en el que se basa la relación 
misma y sus posibilidades funcionales.

En 1991 Salvatore D’Onofrio, en su artículo “L’atome 
de parenté spirituelle”, examina las relaciones creadas 
a partir del bautizo, concluyendo que lo que se busca 
reproducir es el modelo de concepción virginal de 
Cristo por obra del Espíritu Santo y el papel de José 
como su tutor. De esta forma muestra la oposición 
entre familia conyugal y familia simbólica, lo que lo 
lleva a plantear que el átomo del parentesco espiritual 
está conformado por un hombre, su esposa, su hijo 
y el padrino, de ahí que el modelo a imitar sirve para 
explicar el tipo de relaciones que se dan en el interior 
del átomo del parentesco espiritual, es decir, se con-
sidera más grave transgredir la prohibición del inces-
to entre compadres que entre consanguíneos.

En los años recientes, se mantienen los estudios 
del compadrazgo que hacen énfasis en la variabilidad 
y fl exibilidad de esta institución, ubicándola dentro 
de un concepto mayor como el de redes sociales (Ce-
rón Velásquez, 1995: 56; Montes del Castillo, 1989) 
o, bien, como redes de reciprocidad que, gracias a un 
contrato de crédito, demandan un intercambio de 
bienes y servicios (Ferraro, 2004). Asimismo, a esta 
lista de trabajos se ha incorporado el análisis estruc-
tural del compadrazgo (Mendoza Ontiveros, 2004). 

De la revisión bibliográfi ca anterior es posible ob-
tener un representativo panorama de descripciones 
etnográfi cas sobre el compadrazgo. Asimismo, es fac-
tible ubicar y contrastar diversos enfoques teóricos y 
metodológicos de los que se han valido los autores 
para hacer postulaciones sobre la estructura y fun-
cionalidad del compadrazgo. 

El compadrazgo ha sido para la disciplina antro-
pológica uno de sus temas de investigación por exce-
lencia, que se ha convertido en el prototipo de una 
categoría más amplia: el parentesco ritual. 
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Para fi nalizar, se puede añadir que los trabajos 
realizados hasta la fecha no agotan, ni mucho menos, 
la temática del compadrazgo. Con todo, nos proporcio-
nan una vasta visión de la institución y nos brindan 
la oportunidad de detectar las áreas problemáticas en 
el estudio del complejo. Sin embargo, consideramos 
que se ha mostrado, a grandes rasgos, una gama de 
posiciones y enfoques teóricos existentes en lo refe-
rente a la institución del compadrazgo, lo que puede 
constituir un punto de referencia y refl exión en la 
investigación.
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